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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO y CONSIDERANDO:





La Ordenanza Nº3510 de fecha 21/11/07, promulgada por Decreto Nº1421/08, donde se dona lotes a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo para la realización de viviendas; y





Que dichas viviendas serán destinadas a resolver la problemática planteada en la construcción de 12 (doce) viviendas realizadas en su oportunidad por el Instituto Municipal de Vivienda denominada “Manzana J”;





Que por cambios en la planificación del sector, es necesario afectar distintos lotes a los determinados en la Ordenanza Nº3510;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Sustitúyase el Art. 1º de la Ordenanza Nº3510/07, por el siguiente:


“Artículo 1º: Dónese a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia de Sana Fe, parte de los lotes 1,2,3,4,10,11,12,13 y la totalidad de los lotes 7,8,9,14 y 15 de la Manzana K. Planos de Mensuras Nº62532/70 Sección Scaravatti; dicha donación será revocada si en el término de dos (2) año no se concreta la construcción de las viviendas en los mismos”.-

ARTICULO 2º: Confecciónese el nuevo Plano de Mensuras del sector a los fines de realizar la transferencia de lo donado y determinar los nuevos lotes a edificar.-

ARTICULO 3º: La donación dispuesta en el artículo 1º del presente, se hace con cargo a fin que los citados inmuebles sean destinados por la donataria para efectuar y/o culminar viviendas”.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3716/2009 Sala de Sesiones, 27 de mayo de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

